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ANEXOS REQUERIDOS PARA PRESENTAR UN PROYECTO DE INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL SITIO (puntos 1, 2, 3 y 4)



1) AUTORIZACIÓN SIMPLE DE QUIEN ACREDITA LA PROPIEDAD O EL USO LEGAL SOBRE EL BIEN (comodato, concesión, administración, entre otras).



En _____________, con fecha __ de ______ de 202_


Por medio de la presente, yo __________________________________, Cédula Nacional de Identidad N° ______________________, de nacionalidad ___________, con domicilio en ____________________________________________________ ciudad de _________________, en mi calidad de ser quien ostenta la propiedad o en su defecto, el uso legal sobre el bien denominado _______________________________, ubicado en ________________, inscrito a fojas_____ número_____ del año ____ del Conservador de Bienes Raíces de ____________, conforme consta en el Certificado de Dominio Vigente de fecha ________________________, vengo a otorgar mi autorización para la ejecución o desarrollo del proyecto denominado ___________________________________________________, el cual será presentado por ___________________________________________, para ser postulado a la convocatoria de Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Asimismo, declaro conocer los contenidos y alcance del proyecto en el marco de la convocatoria a la que se postula. 







(Nombre y firma persona natural o Representante legal)
(Cargo)
(Nombre entidad acreditada)
	



2) Acreditación de la propiedad del bien 
Deberá presentar a través de la plataforma:

2.1 Certificado de Dominio Vigente emitido por el Conservador de Bienes Raíces, Archivo Nacional u otro, en el caso de inmuebles privados. Para el caso de que el inmueble sea un bien nacional de uso público, no se requerirá dicho documento, pero deberá adjuntarse un certificado emitido por el organismo administrador del bien que acredite tal calidad. 

2.2 Cuando la propiedad sea fiscal o un bien nacional de uso público entregado a un tercero, se deberá presentar documento que acredite concesión, destinación, comodato, arrendamiento, administración u otro tipo de uso legal.


3) Acreditación de la entidad o persona propietaria del bien, cuando esta sea distinta de quien postula el proyecto.

Deberá presentar a través de la plataforma:

3.1 Rol Único Tributario de la persona propietaria o de quien acredite uso legal sobre el bien, según corresponda y cuando esta sea a una persona jurídica.
Copia simple del Rol Único Tributario de la persona jurídica correspondiente, por ambos lados.

3.2 Cédula Nacional de Identidad 
Copia simple de la Cédula Nacional de Identidad en el caso de que la propiedad o uso legal del bien recaiga en personas naturales o de quienes representen legalmente en caso de que la propiedad corresponda a una persona jurídica, otorgada por el Registro Civil e Identificación de Chile, por ambos lados, vigente.

3.3 Documento que certifique la representación legal de la persona propietaria o de quien acredite uso legal sobre el bien, según corresponda y cuando esta sea una persona jurídica.
[bookmark: _GoBack]Escrituras de constituciones y/o sus modificaciones, estatutos, actas de sesiones ordinarias o extraordinarias en que se otorguen poderes de representación u otros de similares características legales como certificado de vigencia de poderes emitido por el Registro de Comercio correspondiente, para el caso de personas jurídicas de derecho privado, o resoluciones de nombramiento o designación en el caso de representantes legales de entidades públicas.


4) CUANDO EL PROYECTO CONTEMPLE INTERVENCIONES DIRECTAS SOBRE BIENES PROTEGIDOS POR LA LEGISLACIÓN NACIONAL (Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales, a través del Art. N° 60 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, u otra)
Deberá presentar a través de la plataforma:

4.1 Permiso o ingreso de solicitud de permiso del organismo correspondiente
En caso de que el proyecto resulte seleccionado y de que solo cuente con la solicitud de permiso, se establecerá a través de la resolución de asignación de Subsidios, la instancia de presentación del permiso correspondiente. En consecuencia, con lo anterior, en la postulación se deberán considerar los tiempos de tramitación de dichos permisos.
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